
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

CONSTANCIA: Informo señor Juez, que la parte demandante subsanó la demanda
como se verifica en el consecutivo 05 del expediente. A Despacho para proveer. Junio
de 2022.

Jaime Henao Alzate
Of. Mayor

Siete de junio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 931
RADICADO N°. 2022-00118-00

El señor HUBER RODRIGO VALENCIA FRANCO, C.C. 70.505.826 a través

de apoderado presenta DEMANDA EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA, contra

el señor JUAN BAUTISTA HURTADO GALLO, C.C. 70.903.724, pretendiendo

el cobro del pagaré No. P-80956317, folio documentado “Minerva” que obra

en el cons. 02, folio 10.

Del estudio de la demanda y del documento cartular, se concluye que reúne

los requisitos indicados en el artículo 467 del C. General del proceso, además

de ajustarse a los arts. 621, y 709 del C. de Comercio. En consecuencia de lo

anterior, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE

ITAGÜÍ,

R E S U E L V E:

Primero: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía en

favor HUBER RODRIGO VALENCIA FRANCO, C.C. 70.505.826, contra el

señor JUAN BAUTISTA HURTADO GALLO, C.C. 70.903.724, por las

siguientes sumas de dinero:
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PAGARÉ No. P-80956317, otorgado el 15 de febrero de 2016 con vencimiento

el 15 de febrero de 2018: por la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE

PESOS ($200.000.000), como capital, más los intereses de mora, desde el 16

de diciembre de 2020 y hasta la fecha de pago, a la tasa máxima legal

permitida, hasta que el pago total se verifique, conforme a lo reglado por el

artículo 884 del Código de Comercio.

Sobre cosas se dispondrá lo pertinente en su oportunidad procesal.

Segundo: Notifíquesele esta providencia a la parte demandada, de

conformidad con el art. 290, 291 y 292 del C. General del Proceso, haciéndole

saber que dispone del término de cinco (5) días para pagar o en su defecto de

diez (10) días para proponer las excepciones que considere necesarias para

la defensa de sus intereses, haciéndole entrega para ello de copias de la

demanda y anexos.

Tercero: Ofíciese a la DIAN informándole, la clase de proceso, títulos valores,

su cuantía, la fecha de exigibilidad, el nombre del deudor con su identificación

(art. 630 del Decreto 624 de 1989). Por Secretaría, líbrese y remítase el oficio

Cuarto: Se requiere a la parte demandante para que aporte el pagaré original

el cual deberá allegarse a las instalaciones del Despacho a fin de continuar el

trámite del proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 30
fijado en la página web de la Rama Judicial el 08 DE JUNIO DE 2022
a las 8:00. a.m.
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